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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5758 BEST SCHULE, S.A.

El Consejo de Administración convoca a los accionistas a la Junta General
Extraordinaria que se celebrará, en primera convocatoria, a las 11:00 horas del día
6  de  septiembre  de  2021,  en  el  domicilio  social,  Plaza  del  Humilladero,  2,
Villaviciosa de Odón (Madrid), y en segunda, en el mismo lugar y hora, el día 7 de
septiembre de 2021, a fin de someter a su examen y aprobación los siguientes
puntos del

Orden del día

Primero.-  Aprobar,  si  procede, la disolución y liquidación simultánea de la
sociedad "BEST SCHULE, S.A.".

Segundo.- Cese de los miembros y cargos del consejo de administración y
nombramiento de liquidador o liquidadores.

Tercero.- Aprobar, si procede, el balance final de liquidación.

Cuarto.- Aprobación del proyecto de liquidación y determinación de la cuota
liquidativa repartible a cada accionista.

Quinto.- Delegación de facultades.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Derechos.

Todos los socios tienen derecho a asistir a la Junta general; todo accionista
podrá hacerse representar en la Junta general por medio de otra persona, aunque
esta no sea accionista; a partir de la convocatoria de la Junta general, cualquier
accionista  podrá  obtener  de  la  sociedad,  de  forma  inmediata  y  gratuita,  los
documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la  aprobación  de  la  misma.

Villaviciosa de Odón, 4 de agosto de 2021.- El Presidente, Antonio Moreno
Peñas.
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